
NUM. i  7 Miércoles 27 de Febrero  de 1889. (3, CUARTOS.

E ste  Periód ico  Tsale los m iércoles 
y  d o m in g o s : se su scribe  en C h inch illa  
en la  Im p re n ta  que está  á cargo  de D on  
P ed ro  M artínez , á 6 rs. a l m es, 18 p o r 
tr im e s tre  y  54 p o r  año lle v a d o  casa de 
Jos Señorea S uscrito res.

Se adm iten  suscriciones para  "fuera  de 
esta C iudad  á 9 rs . al mes, 27 p o r  t r i 
m estre, 52 p o r  semestre y  100 p o r  año 
franco de porte .

Las reclam aciones oficiales se harán  «I 
Sr. Gefe p o lítico , y  los av isos que se d i 
rijan  á la E m p resa  serán  francos de p o rte , 
sin  cuyo requ is ito  no si» re c ib irán .

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

C IR C U L A R  N U M E R O  5 o.

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de 
]a Gobernación de la Península con fe
cha 14 del actual me ha comunicado la 
Pical orden siguiente.

»E l Sr. M inistro de la G uerra en 5 de 
este mes lia trasladado al de la Gober
nación de la Península la siguiente Real 
orden circular, dirijida con la misma fe
cha á los capitanes generales de las pro- 
vincias:=Enteracla S. M. la Reina G ober
nadora de la instancia de los Milicianos 
nacionales de caballería de Burgos, en so
lic itud  de que se les sctisfagan en m etá
lico los caballos que se les requisen, obli
gándose á hallarse montados de nuevo en 
el term ino de u n  mes, se ha servido S. M. 
m andar, que tanto á dichos nacionales como 
á  los demas del Reino que pertenezcan á 
la  espresada arm a, á quienes se les baya 
requisado el caballo y se presenten otra 
;vez m ontados y equipados dentro de un  mes 
contado desde la fecha de esta Real or
den, se les abone en metálico con los pri
m eros ingresos de la contribución estraordi
naria  de guerra, el valor de los caballos 
de que se les haya privado por efecto de 
la actual requisición. De Real orden lo co
m unico á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes A

La cual he dispuesto circular por me
dio del B oletín  oficial de esta p r o v i n c i a  á  

f i n  de que pueda servir de c o n o c i i n " u ‘| l t o

á los nacionales de la misma que se ha
llasen en este caso. Chinchilla 25 de Fe
brero de 1839— P. A. D. G. P .= Ignac io  
Gato García, Secretario.

C IR C U L A R  N U M E R O  ¿G.

Con la misma fecha 14 del corriente, 
se me traslada por el citado Sr. Subse
cretario, otra Real resolución cuyo tenor, 
es como sigue:

„  E l  Sr. Ministro de la Guerra, en 5 
de este mes, ha trasladado al de la G o
bernación de la Península la siguiente Real 
orden dirijida con la misma fecha al In 
tendente general militar: He dado cuenta 
á S. M. la Reina Gobernadora de la co
municación de V. S. de 30 de Enero u lti
mo, en que transcribe la que le ha d i- 
rijido el Intendente de rentas de esta p ro
vincia, consultando sobre que clase de do
cumento deben presentar los militares á 
quienes se requisen sus caballos, para acre
ditar que los tienen destinados á su in
mediato servicio en campana y que deben 
gozar del derecho d e q u e  se le abone sti 
valor en los términos prevenidos en  el ar_
ticulo 11 de la ley de 10 d- a  aclo E nero . 
“  i c VT zlp lo espuestoE n t e r a d a  S. M. de lo espuesto con este

líos que 1:1 . y lcí> esceptua por conside- 
rarlos necesarios pa ra  el cabal desempeño 
de la® funciones de sus empleos, se ha d h -  
nado S. M. declarar que el pago de los 
caballos requisados á dichos m ilitares en los 
térm inos que previene el espresado articu
lo 11 debe entenderse con respecto á los
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que se les requisen por esceder del n u 
m ero de los que pueden  y deben tener
y que  para ̂     acreditar la condición que el
citado articulo exige deberán  los in tc iosa
dos hacer constar que  están desem peñando 
el serveio activo de guerra , y que el ca
ballo ó caballos que se les requ isan  eran 
de sn propiedad y los tenían por n o to rie 
dad destinados á su inm ediato  servicio en 
campaña, sirviéndose personalm ente  de ellos 
con aquel obgeto, y  no  para  otros usos 
de conveniencia propia, desde antes del dia 
4 de O ctubre del año proexim o pasado; 
cuyos estrenaos acred ita rán  los G enerales y 
Brigadieres con m ando  de Provincia, D i
visión ó B rigada  po r m edio de certifica
ción espedida po r los m ism os con respecto 
á los caballos que se les requisaron, y cons
ta m e del G eneral cu Gefe q capitán gene
ral de que dependan, y los demas Gefes 
y oficiales con certificaciones dadas por sus 
inm ediatos Gefes y constante del G eneral 
Cn Defe ó 1 capitán general á cuyas o rde
nes se bailen los cuerpos á que p e rten ez
can; en el concepto de que adem as de es
presarse en estas certificaciones con toda 
c; actitud  los indicados estrenaos, se La de 
insertar la reseña del caballo requisado, para 
que estando esta conform e con la que cons
te  en el certificado dado por Ja com isión 

requisición puedan  am bos docum entos 
servir de com probantes para  hacerse cn su 
Y-jta abono en m etálico á los cóm pren

leos cn el espresado artículo  11 de la re- 
y  ‘ a bey. De Pical orden lo com unico á 

■ • para su inteligencia y efectos con-
^1° ^ ' ‘AÁ ' ^ e  b  c*e S- M. com unicada por 
lado ' y lu' slr° de la Gobernación, lo tra s -

» 4 o „ d ¿ / r  ”
D 1n * f*UC ia8°  insertar en este periódico

P = E 1  Sc“ ~ Ig-  

 ̂ ^ D E R C Í A  DE RENTAS DE LA

D. •Toan
TNCÍA D E  A L B A C E T E .

no 4= ¿ I n A "  V 'Har, Inlciutenlc intcri- 
M , 1  « « m i , , H.rgo saber: que pa-

cuál-mmm
V ís e m e  a$ 0

y finará en 31 de M arzo del que v iene 
de 1840 bajo las condiciones que e s ta rán  
de m anifiesto en la C ontaduría  de l ie n ta s  
y A rb itrios de A m ortización, cuyos r e 
inales se han  de celebrar en esta c iudad  
y casa In tendencia  en  actos consecutivos, 
adm itiendo  pujas A la llana.

Los; pastos de la labor conocida co n  
el nom bre de casa M olina, que  fue de 
las D om inicas de esta Ciudad; com o de 
9Q00 alm udes.

Los de la labor llam ada Oya G onzalo, 
que fue de los D om inicos de la m ism a, 
como de 3 9 2  alm udes.

Id . Charcolobo id. id. de unos 500 id.
Los de las labores nom bradas la Cor

teza y C uarto  cobo, q u e  fu e ro n  de las 
monjas Ju s tin ian as  de A lbacete, como d e  
unos 1250 alm udes.

Los de la llam ada pasaconsol que  
fue  de las m ism as como de 900  a lm u d e s .

Id . id. del viso id. como de 7 00 a lm u d es .
Id. id. M alpelo id. como de 680  a lm udes.
Id. id. R om ica id. como de 1736 a lm udes.
Id. id. Salobral id. como de 560  a lm udes.
Id. id . Blancores, id. á las m onjas F r a n 

ciscas de Albacete como de 1800 a lm udes.
Id . id. V illanucvas, id. como de 800  a lm udes
Id . id. Casa de los estribos id. com o de 5Q0

a lm u d e s .
Id . id. C uarto  del m ora l id. como de 700 

alm udes.
Id . id. los L lanos id. com o de 850  a lm udes.
Id. id. Casa de las m onjas id. com o de 2 1 2 5

alm udes.
Id . id. P u ñ o  cn rostro  id. com o de  800

alm udes.
Id . id. M iralcam po id . como de 600  a l

m udes.
Id . id. G rajucla  id. como de 500  alm udejs.
Id. id. Pozo m ajano id. de los A g u stin o s  

de A lbacete como de 566  a lm udes.
Y  para  que lleg u e  á noticia  de los 

que q u ieran  in teresarse  en  los espresados 
a rriendos se in se rta  este anuncio , en  el 
B o le tín  oficial de la p rov inc ia  y se fija _ 
rán  los edictos correspondien tes cn los p a 
r a o-Cs públicos de la Capital de A lbacete 
y °esta  C iudad. C hinchilla  18 de F e b re 
ro  de 1839 .— P . A. D S. L— Joaquiq, 
V illar.

j)o n  Jucm R e g u a r t , Ju e z  le tra d o  de  p r¿_ 
m era instancia por S- M . de esta  C iu
dad. de Chinchilla j  su p a r tid o  Scc.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer pregón y edicto á M anuel Cle
mente Martínez, entendido por Malvavisco, 
vecino de la villa de Tobarra, contra quien 
est°y procediendo crim inalm ente sobre robo
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ejecutado de dinero y  otros efectos la no
ciré del dia siete de Febrero del año pró
ximo pasado eu la casa de Catalina Gon-. 
zalez viuda, vecina de las Peñas de 8an 
Pedro y moradora en la aldea de laN av a  
de abajo, para que dentro de nueve dias 
primeros siguientes al de esta fecba sep re - 
sente en este juzgado y sus cárceles nación 
nales á defenderse de la culpa que contra 
él resulta, que si lo luciere 
se le guardará justicia, 
cederé en la cansa

citacipn ni llamamiento basta la sentencia 
definitiva inclusive, y les autos y demas d i
ligencias que se obraren se barán y notifi
carán en los estrados de esta Audiencia que 
le señalo, parándole el mismo perjuicio que 
si en su persona se hicieren y  notificaren. 
A para que llegue á su noticia mando pu
blicar y  fijar el presente en Chinchilla á 
veinte de Febrero de mil ochocientos trein
ta y nueve.— luán Reguart Por su m an
dado, Isidro Alcázar Garcia.

sera oido, y  
y en sn rebeld iapro- 

como presente sin mas

CGM1MGN H E L R ^U IH A C IG N H E  8HM1N18TRG8 H E L A  PRHAINCIA HE ALBACETE.

E stado de los pueblos á  quienes se han liquidado süs suministros en el mes de Enero  
últim o y  créditos qiie les resultan.

PUEBLOS:

Im porte de 
sus crédi

tos liquidados 
Rs: Mrs.

Epoca á que corresponden.

Almansa.........................   6227... 12 Trimestre 3.° de 1838.
C ándete .  ............ 2383,.. 18
Toban-», . . . . . .  ............ 8139... 22;
Casas de fuan N uñez.'  887... 19

de ídem, 
y 4-° de idem.

O ya Gonzalo. 
B arras. 
Lezuza.

Ontur.

ATatoz.

63... 18
652... 3 2 '

2834... 9Ü
130... 18,
195... 25

62... 1
3609... 24

4 °

3.°
4-° de idem.
Marzo de ídem.
Agosto de Idem.
1.° y  2." trimestre de 1838.
2." y  37" de I 834.
3." y  4 °  de 1835.
Marzo de 1835.
Año de 1837.

Total. . . . . . .  25187... 10

Chinchilla 19 de, Febrero de 1839.——E l Ministro de Hacienda militar. Comisario de 
G uerra Habilitado, Manuel Sánchez del C am po.= E l Diputado provincial, llam ón Bar nuevo.

,|6J
DIPUTACION PROVINCIAL

DE ALBACETE.
.

Circular,
(ib  h

E n  sesión del diá 24 del corriente 
se reun ió  esta Corporación con los Gefes 
de la hacienda de esta provincia, citados 
al efecto, para señalar de com an acuerdo 
los precios que deben fijarse á las espe
cies diezmadas én el a fió decimal, que ha 

• corrido desde 1837 A 1838; y que han 
de servir cn la valoración del medio diez
mo, que ha de adm itirse á los pagadores 
de él á cuenta de la contribución estraor- 
d inaria  de guerra, según lo dispuesto cn 
e l  artículo 4-° de la ley de 16 de E ne
ro  últim o, y en el 41 y 47 la 
instrucción de la m ism a fecha; y t e n i e n d o

á la vista las noticias yí'"iAni‘écédcútÚs re
m itidos n c 1 los A yuntam ientos cabezas < tí

partido , á consecuencia de la circular de 
esta D ipu tación  de 5 del actual, con las 
dem as . consideraciones y datos que se es- 
pusicro n  cn el curso de la discusión, se 
convino en dar á los pueblos de  cada 
partid o  u n  precio medio general p 0T ^
anrpxim akion de sus W M a d c s y  
tan d as  m ercantiles, hm itapupse p ov; a]1Qra

que
con esta anticipación no se im pide ‘ el

encargo, jd paso que no  debe  detenerse 
el u .spacuo  de este negocio p a ^  los que 
han  llenado sn  deber, á W  de que pue- 
t an  apvox echarse con m as desahogo del 
plazo que la  ley les concede en la admi
sión del m edio diezm o por cuenta de, la
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citada co n trib u c ió n  ex traord inaria  de g u e r 
ra; y el resu ltado  de esta operación fue  
el que  á con tinuación  se espresa.

M ied o s  medios á que deben red u d rse  los 
valores de las esp ed es d iezm adas en los 
d ife ren te s  p a r tid o s  de  esta  provincia  que 
se espresan , según  el que tu v iero n  en ca
d a  uno d e  ellos a l tiempo d e  la  decl
inación en el año tra n scu rrid o  desde  

aZ 38 .

Precios. P recio .
A rtícu lo s . R s . -vn. A r tícu lo s . R s . vn .

P a r tid o  de A lb a c e te .

Trigo fanega. . 6 4
Geja........................  60
Centeno. . . . . . 4^
C ebada.
A bena y  Escaña
P an izo .................
A zafrán  libra. .
Corderos............
Lana negra a. 
Idem blanca. . 
Judias arroba. . 
Criadillas. . . .
U h a .................... ,
Vino. . . .

28
19
54 
78 
30 
45
55 
18

4
3
7

15

526
50

P a rtid o  de  A lm ansa , 

Candeal.................. 5 9

i,n .s°......................49
Sje,a...........................
Centeno  3 5

C ebada...................29.
- /  - Cuijas. . .

Panizo. .
Olí has. . . .
Cañamones.
Can amo arroba. 45

........................ 5
“ a tatas. . . . . . .  3

Calabazas. . . .
auizo en verza

t ® '* » ...............

P a "Ud° C Ú Ú &

2
1
2
2

42
72

Candeal.
T rig o  cÚÜ. '. j 
Tu g o  común. 

Id em  ruhiou. 
Idem  fallo. . 
Geja. . , . . . 
Tranquillón.
Centeno. . . .

. 56 
. 53
• 47
• 50

:t
. . 36

C eb ad a .................... 22
A b e n a .....................15
G arbanzos 58
G u ija s .................... 49
Panizo. . . .  . . .  40 
A zafrán lib ra  . . 67 
A bichuelas a rrob  1 7 
Bescambre de col

m ena arroba. . 30
C era lib ra   2
M iel arroba. . . .  26
C riad illas.............  3
U b a ........................  2
C áñ am o ..................50
Cañamones fan .a 50
Corderos.................18
C o rd e ra s .............. 1 6
C ab rito s ................ 1 7
C a b rita s  14
L ana n eg ra  a r. 42 
Id . b lanca . . - 4®
C a d a  d i e z  c e r d i -

tos de cria  . . .  4®
Borrachos  1
M uletas de Yegua 1 8 
Idem  romos. . . .  1 5 
Cabras lecheras. 1 
Cerdos . . . . . . .  3

P a rtid o  de H ellin .

Trigo. .  ..............53
Geja.................... . 4 5
Centeno . . . . . .  37
Cebada............... .2 2
Abena . . . . . . .  1 5
Panizo . . . . . . .  35
Cañamones . . . .  62
Olibas. .  ............. 20
Azafrán libra . . 70 
Aceite arroba. 
C áñam o. . . •
E s to p a ...........
A rro z .............
C ba................

45
42
12
20

2
c padillas

Vino. .

S 'L t’“ ;
y ^ ' o i í w . ' tCerezas  7
A b a s £

8
3

30

Ca l aba zas . . . . .  2
Pepinos. . . . . . .  3
Ba jocas. . . . . . .  3
T om ates................ 3
Pim ientos.............  4
C iruelas................  2
Melocotones. . . .  3
H igos.....................  3

, Membr i l l os . . . .  2
Ajos  . . 8
L echugas.............. 1
E s c a ro la s   4
N a v o s / : ...............  2
M elones ............  3
G r a n a d a s   3
A lbaricoques. . . 2
G arbanzos 1 6
G uijas...................... 10
Nueces fanega . . 36 
C era en ram a li.a 3 
Crias de ganado

lan a r y cabrio. 1 7 
L an a  negra arro."41
Id . b lan ca  50
A ñinos..................... 30
C rias de L echon-

ci l los. . . . . . .  30

P a r tid o  de  la  R o d a .
. i ' i

C a n d e a l............... 61 . J
T rig o  claro . . . .  61 
Id . com ún. ■ . . .  59
G ijona.................... 6 2
G e ja ...................... 59
T ran q u illó n . . . .  48
C e n te n o ...............41
C ebada..................29
A b e n a ..................19
Esoaña.................. 18
G u ija s ..................60
Frísoles................. 55
G arbanzos a rro .a 34
Aceite.....................47
P a ta ta s .................  3
Vino.......................  8
U b a  • .  * - 2
Corderos. . . . . .  26  
L an a  arroba. . . 43
A ñinos.................... 40
Queso....................... 25
Z um aque.............. 7
A zafrán  lib ra  . . 66 
C ada capacho ó 

cuevano de U ba 
de 6 arrobas . . 1 2

Los Ayuntam ientos de los pueblos res-i 
pectivos ■ procederán sin dilación á poner en  
conocim iento de los interesados la  necesidad 
de que presenten los recibos del diezm o, 
que hubiesen pagado en el referido  año por 
e l  valo r de su. m itad  regulado  según la  an
te rio r ta rifa  á cuenta de la  contribución cs- 
trao rd in a ria  de guerra, dándoles el corres
pondiente de su entrega, como parte  de la  
cuota que les hubiese cabido de la m ism a, 
y  cu idarán  de presentar sin dilación esta 
clase de papel con los demas que son a d 
m isibles en este pago, conforme á lo d is 
puesto en la  ind icada ley é instrucción de 
16 de E nero  anterior, teniendo presente que 
e l im porte de estos documentos no te n d rá  
su aplicación total, luego que pase el p la 
zo que en aquellas se señala. Dios guarde 
á  VV. muchos años. C h inch illa  25 de F e 
brero  de 1 8 3 9 .= E .  V. P .= R a m o n  B arnue- 
v o .= V ale rian o  P erier y  Vallejo, secretario.=  
A los A yuntam ientos del partido  de A lba
cete, A lm ansa, C hinchilla , H ellin  y  Ia R oda.

N O T A  E n  el B oletín  oficial número \
ú ltim a  columna , circular de la  In tendencia  
d e  R en tas, línea 4 g donde dice pongan 
en T esorería el 1.° y  2.° añádase  tórcio.

Im prenta á  cargo de D . Pedro M artínez.
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